
 
 
 
 
 
 

 

 
N°_067 

CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 
 

Una vez revisados los empleos que componen la planta de personal de la Secretaría Distrital de Salud, el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 160 del 11 de febrero de 2021 y demás normas 
que lo modifiquen y complementen; el Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano, certifica que las 
justificaciones presentadas por la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de 
Administración del Aseguramiento - Subdirección de Garantía del Aseguramiento, mediante oficio con radicado No. 2025-
IE-06595 del 21/02/2025, cumplen con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, de la siguiente manera: 
 

CANT. OBJETO CONTRACTUAL Y/O REQUERIMINETO 

JUSTIFICACIÓN 

a. No existe personal 
que pueda desarrollar 
la actividad. 

b. Requiere un grado de 
especialización. 

c. El personal existente 
no es suficiente. 

1 

105-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento para realizar apoyo técnico al 
seguimiento de la red prestadora de servicios de salud en articulación con 
las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios en Salud en el marco 
de la gestión integral del riesgo en salud del Modelo Más Bien-Estar. 

    X 

2 

106-023000_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados, en 
el apoyo a la gestión contractual y en el soporte de los temas jurídicos de 
competencia de la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la 
Salud. 

X     

3 
107-023000_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados 
desde el punto de vista jurídico, en los asuntos de competencia de la 
Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud. 

X     

4 

108-023000_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, desarrollando actividades 
de apoyo administrativo en el proceso precontractual, contractual y 
poscontractual de persona natural. 

X     



 
 
 
 
 
 

 

5 

109-023000_0203_8124 Prestar servicios Profesionales Especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud, en el 
seguimiento y control financiero a los recursos del proyecto de inversión a 
cargo de la Dirección para la ejecución presupuestal. 

X     

6 

110-023100_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Administración del Aseguramiento, en el seguimiento 
técnico al procedimiento de autorización de servicios de salud electivos, a la 
atención de la población inimputable y al oportuno reporte de la cuenta de 
alto costo. 

    X 

7 

111-023100_0203_8124 Prestar los servicios profesionales especializados 
en la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Administración del Aseguramiento, realizando las acciones 
administrativas para autorización de servicios de salud electivos, las 
relacionadas con el proceso de referencia y contrareferencia de pacientes. 

    X 

8 

112-023100_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Administración del Aseguramiento, en las actividades 
relacionadas con la gestión, articulación, orientación técnica y seguimiento 
en función de aportar a la afiliación al SGSSS y contribuir con el acceso a 
los servicios de salud de las poblaciones especiales, priorizadas y 
vulnerables de Bogotá D.C. 

    X 

9 

113-023100_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud -
Subdirección de Administración del Aseguramiento, realizando actividades 
de apoyo a los procesos de promoción de la afiliación y orientación de la 
población en los temas de aseguramiento en salud en Bogotá D.C. 

    X 

10 

114-023100_0203_8124 Prestar los servicios como bachiller en la Dirección 
de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de 
Administración del Aseguramiento, realizando actividades de apoyo en los 
procesos de promoción de la afiliación y orientación de la población en los 
temas de aseguramiento salud en Bogotá Distrito Capital. 
 
  

X     



 
 
 
 
 
 

 

11 

115-023200_0203_8124 Prestar los servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento para realizar las actividades de apoyo administrativo 
derivadas de las acciones en la gestión de tutelas a cargo de la dependencia. 

    X 

12 

116-023200_0203_8124 Prestar los servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, para realizar las actividades de apoyo administrativo 
derivadas de las acciones en la gestión de tutelas a cargo de la dependencia. 

    X 

13 

117-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento, para realizar los procesos de 
auditoría médica y de calidad, a las cuentas presentadas por las entidades 
que prestan servicios de salud a la población no asegurada. 

    X 

14 

118-023200_0203_8124 Prestar servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento apoyando las actividades relacionadas con la inspección, 
vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

15 

119-023200_0203_8124 Prestar servicios técnicos a la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho en la Salud - Subdirección de 
Garantía del Aseguramiento, para realizar el apoyo de verificación de la 
facturación presentada por los prestadores y en la auditoria de las cuentas 
medicas por concepto de la prestación de servicios de salud a la población 
no asegurada. 

    X 

16 

120-023200_0203_8124 Prestar servicios como bachiller en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, apoyando los procedimientos de verificación de 
cumplimiento de los requisitos técnicos, financieros y de soportes de la 
facturación de cuentas médicas, presentada por los prestadores por 
concepto de prestación de servicios de salud a la población no asegurada. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

17 

121-023200_0203_8124 Prestar servicios como bachiller en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, apoyando los procedimientos de verificación de 
cumplimiento de los requisitos técnicos, financieros y de soportes de la 
facturación de cuentas médicas, presentada por los prestadores por 
concepto de prestación de servicios de salud a la población no asegurada. 

    X 

18 

122-023200_0203_8124 Prestar servicios como tecnólogo en la Dirección 
de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de 
Garantía del Aseguramiento, para apoyar los procedimientos administrativos 
de revisión, cruces de pagos de facturas y consolidación de información 
relacionadas con auditoría de cuentas médicas para dar respuesta a las 
entidades de vigilancia y control. 

    X 

19 

123-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud- 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en la gestión, trámite, 
seguimiento, respuesta y cierre gestión del proceso de atención de 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes.   

    X 

20 

124-023200_0203_8124 Prestar los servicios técnicos en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud-Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, apoyando a los profesionales encargados del proceso 
de gestión, tramite y seguimiento de peticiones ciudadanas de competencia 
de la Dirección. 

X     

21 

125-023200_0203_8124 Prestar servicios como bachiller en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
gestión, trámite y seguimiento de peticiones ciudadanas dentro de la 
competencia de la Dirección. 

    X 

22 

126-023200_0203_8124 Prestar servicios como bachiller en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
gestión, trámite y seguimiento de peticiones ciudadanas dentro de la 
competencia de la Dirección. 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

23 

127-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C., con enfoque de gestión 
de riesgo. 

    X 

24 

163-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

25 

164-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

26 

165-023000_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud en el apoyo 
a la gestión de los proyectos de Inversión, así como en actividades 
relacionadas con el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD-, el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y los planes de mejoramiento a 
cargo de esta. 

X     

27 

166-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

28 

167-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

29 

168-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

30 

169-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

31 

170-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento en las actividades relacionadas 
con la inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

32 

171-023200_0203_8124 Prestar servicios como bachiller en la Dirección de 
Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - Subdirección de Garantía 
del Aseguramiento, apoyando las actividades relacionadas con la 
inspección, vigilancia y seguimiento a las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios que operan en Bogotá D.C. 

    X 

33 

172-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento para realizar apoyo técnico al 
seguimiento de la red prestadora de servicios de salud en articulación con 
las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios en Salud en el marco 
de la gestión integral del riesgo en salud del Modelo Más Bien-Estar. 

    X 

34 

173-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento para realizar apoyo técnico al 
seguimiento de la red prestadora de servicios de salud en articulación con 
las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios en Salud en el marco 
de la gestión integral del riesgo en salud del Modelo Más Bien-Estar. 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

35 

174-023200_0203_8124 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Dirección de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud - 
Subdirección de Garantía del Aseguramiento para realizar apoyo técnico al 
seguimiento de la red prestadora de servicios de salud en articulación con 
las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios en Salud en el marco 
de la gestión integral del riesgo en salud del Modelo Más Bien-Estar. 

    X 

 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, en el entendido que se efectuó por parte 
de ésta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 2025, en cumplimiento 
del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad vigente.  
 
 
 
 

JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO 
 
 

Elaboró: Luis Felipe Vallejo  
Revisó: Freddy Barrera Díaz     


